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La liturgia...
       paso a paso

Celebramos el III domingo de Cuaresma

José Manuel Puente

Evangelio según san Juan  2, 13-25

Se acercaba la Pascua de los judíos y Jesús subió a Jerusalén. 
Y encontró en el templo a los vendedores de bueyes, ovejas y 
palomas, y a los cambistas sentados; y, haciendo un azote de 
cordeles, los echó a todos del templo, ovejas y bueyes; y a los 
cambistas les esparció las monedas y les volcó las mesas; y a 
los que vendían palomas les dijo:

—Quitad esto de aquí: no convirtáis en un mercado la casa 
de mi Padre.

Sus discípulos se acordaron de lo que está escrito: «El celo 
de tu casa me devora».

Entonces intervinieron los judíos y le preguntaron:
—¿Qué signos nos muestras para obrar así?
Jesús contestó:
—Destruid este templo, y en tres días lo levantaré.
Los judíos replicaron:
—Cuarenta y seis años ha costado construir este templo, ¿y 

tú lo vas a levantar en tres días?
Pero él hablaba del templo de su cuerpo.
Y cuando resucitó de entre los muertos, los discípulos se 

acordaron de que lo había dicho, y creyeron a la Escritura y a 
la palabra que había dicho Jesús.

Mientras estaba en Jerusalén por las fiestas de Pascua, mu-
chos creyeron en su nombre, viendo los signos que hacía; pero 
Jesús no se confiaba a ellos, porque los conocía a todos y no 
necesitaba el testimonio de nadie sobre un hombre, porque él 
sabía lo que hay dentro de cada hombre.
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Después de los domin-
gos de las Tentaciones y de 
la Transfiguración, vienen 
los domingos III, IV y V de 
Cuaresma. Tradicionalmen-
te fueron -y siguen siendo- 
los días en que se celebraban 
los tres escrutinios de prepa-
ración a la profesión y bau-
tismo de los catecúmenos; 
por eso se leían las lecturas 
del diálogo de Jesús con la 
samaritana, de la curación 
del ciego de nacimiento y la 
resurrección de Lázaro; en 
donde el Bautismo apare-
ce como el sacramento del 
agua, de la iluminación y 
de la vida nueva. En conse-
cuencia, el III es el «domin-
go del agua»; el IV, «el do-

mingo de la luz»; el V, «el 
domingo de la vida nueva». 
Son «domingos sacramen-
tales» porque comportan, 
tanto para los catecúmenos 
como para los fieles, un en-
cuentro personal con Cris-
to, como sucedió con la sa-
maritana, con el ciego y con 
Lázaro resucitado. En el 
ciclo A se leen estas lectu-
ras, junto a los textos corres-
pondientes del Antiguo y 
Nuevo Testamento, con los 
que el evangelio forma una 
unidad temática. Pero por 
su importancia catequética 
y litúrgica también pueden 
ser proclamados en los otros 
ciclos, si lo requiere el bien 
pastoral. 

Los tres domingos sacramentales

Para la semana:

Lecturas:

•  8, lunes: 2 Re 5, 1-15a; Lc 4, 24-30. 
•  9, martes: Dan 3, 25. 34-43; Mt 18, 21-35.
• 10, miércoles: Dt 4, 1. 5-9; Mt 5, 17-19.
• 11, jueves: Jer 7, 23-28; Lc 11, 14-23.
• 12, viernes: Os 14, 2-10; Mc 12, 28b-34.
• 13, sábado: Os 6, 1-6; Lc 18, 9-14.
• 14, domingo: 2 Crón 36, 14-16. 19-23; Ef 2, 4-10; Jn 3, 

14-21.

Lecturas de este domingo:

- Éx 20, 1-17. La ley se dio por medio de Moisés (Jn 1, 17).

- Sal 18, 8. 9. 10. 11. R/. Señor, tú tienes palabras de vida 
eterna.

- 1 Cor 1, 22-25. Predicamos a Cristo crucificado: escándalo 
para los hombres; pero para los llamados es sabiduría de Dios. 



Queridos fieles: 

Quisiera escribiros hoy de un con-
cepto que me parece clave para enten-
der la organización de la vida políti-
ca y social. Me refiero al concepto de 
“laicidad”. 

La laicidad comprende en sí misma 
libertad, respeto y tolerancia. 

Entender bien el concepto de laici-
dad supone, al menos desde el punto 
de vista de la Iglesia católica, que se 
tenga en cuenta, se respete y se valo-
re la pretensión del cristianismo, y por 
tanto de la misma Iglesia católica, de 
ser, también para la comunidad polí-
tica democrática, una fuente y garan-
tía de valores humanos fundamentales 
derivados de concebir al ser humano 
como “imagen y semejanza de Dios”. 

El Estado laico, evidentemente, no 
está obligado ni tampoco está en con-
diciones de reconocer tal pretensión 
como verdadera; pero tampoco pue-
de considerar como un ataque o una 
negación de la laicidad del Estado 
tal pretensión y no puede obstaculi-
zar que la Iglesia quiera y se empeñe 
-democráticamente- para que dicha 
pretensión tenga presencia, espacio 
público e influencia en la sociedad. Si 
los dirigentes estatales manifestaran 
fastidio, molestia o intento de supri-
mir esa presencia pública demostra-
rían que ya no es una laicidad positiva 
la que los impulsa sino un laicismo be-

ligerante. Esa postura dejaría traslucir 
idolatría de la política y del Estado; se-
ría como una nueva religión con apa-
riencia de libertad. 

Nada en el pensamiento y la conduc-
ta humana es neutro. Toda institución 
se inspira, al menos implícitamente, en 
una visión del hombre, de la que saca 
sus referencias de juicio y su línea de 
conducta. Si esa institución prescin-
de de la trascendencia se ve obligada 
a buscar en sí misma sus referencias 
y finalidades. Pero si esa institución  
rechazara, se cerrase completamente 
o no admitiera otros criterios sobre el 
hombre y su destino, podría caer fá-
cilmente en un poder totalitario, como 
muestra la historia (Cf CIC 2244).

La Iglesia católica pide a sus fieles 
laicos que trabajen para que la gestión 
política y social, mediante las leyes 
civiles y las estructuras de gobierno, 
sean conformes a la justicia y que, en 
la medida de lo posible, tales leyes y 
estructuras favorezcan, más que obs-
taculicen, la práctica de las virtudes 
humanas y cristianas; pero también 
la Iglesia pide a sus fieles laicos que 
distingan los derechos y deberes que 
les conciernen por su pertenencia a 
la Iglesia y los que les competen en 
cuanto miembros de la sociedad hu-
mana; que traten de conciliarlos entre 
sí, teniendo presente que, en cualquier 
asunto temporal, deben guiarse por su 
conciencia cristiana (cf. LG, 36). 

Si el Concilio Vaticano II hace refe-
rencia a ese “esfuerzo de conciliación” 
quiere decir que van a encontrar difi-
cultad; que el cristiano o la cristiana 
nunca va a estar plenamente a gusto 
con algunas de las leyes y estructuras 
de este mundo; pero también quiere 
decir que siempre se deben esforzar 
por mejorarlas, según su conciencia, 
intentando ejercitar su derecho demo-
crático de influencia positiva y que el 
Estado laico debe, no solo respetar, 
sino favorecer positivamente dicho 
derecho facilitando su ejercicio, inclu-
so mediante el reconocimiento de la 
objeción de conciencia.

+ Celso Morga Iruzubieta
Arzobispo de Mérida-Badajoz
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Laicidad positiva 

La Palabra del Obispo
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Santa Francisca Romana 

Nació en Roma en 1384. 
Recibió una buena forma-
ción religiosa y deseaba in-
gresar en un monasterio. 
Pero con trece años, por ex-
preso deseo de su padre, 
contrajo matrimonio con un 
noble de muy buena posi-
ción social. Francisca vio en 
esto la voluntad de Dios y 
aceptó por obediencia a su 
padre.   

Tuvo tres hijos, muriendo 
dos de ellos en el año 1410. 
La Roma de su tiempo aca-
baba de pasar por los seten-
ta años de la estancia de los 
papas en Aviñón y el cisma 
de Occidente. Tres veces 
entre 1404 y 1410 Roma fue 
ocupada por el rey Ladislao 
de Nápoles, saqueando la 
casa de Francisca, desterran-
do a su marido y llevándose 
a su hijo como rehén. Prestó 
ayuda como enfermera en 
los hospitales romanos.

Extinguido el cisma con el 
Concilio de Constanza, una 
cierta paz volvió a Roma. 
Francisca fundó una comu-
nidad con un grupo de ami-
gas el año 1425 en la iglesia 
de Santa María la Nueva, 
conocida ahora como iglesia 
de Santa Francisca Romana. 
Cuando quedó viuda ingre-
só en la congregación que 
había fundado uniéndose a 
la vida de la comunidad en 
1436. 

En 1437, el  papa  Eugenio 
IV dio aprobación a su gé-
nero de vida y a su obra, la 
Congregación de las Obla-
tas. Modelo de casadas, viu-
das y religiosas.

 Gonzalo Encinas Casado

Santo de la semana Editorial
Pornografía 

La pornografía probablemente sea tan antigua 
como la prostitución. Según distintos informes recien-
tes, la nueva pornografía se caracteriza por la triple A: 
anónima, accesible y asequible, debido a los moder-
nos medios de comunicación y redes sociales. 

La plataforma “Dale una vuelta”, que tiene como fin 
informar, ayudar y prevenir en materia de adicción al 
sexo, afirma que el 62,5% de los adolescentes entre 13 
y 17 años ha visto pornografía en algún momento de 
su vida, con una edad media para el inicio de contacto 
entre los 9-11 años, adelantándose incluso a los 8 años 
en algunos casos.

Alejandro Villena, psicólogo especializado en la 
adicción a la pornografía, destaca que “a raíz de las 
medidas impuestas por motivo de la pandemia, el 
consumo de pornografía ha aumentado en un 11% 
sobre su ya masivo consumo, y cada vez acuden más 
personas a consulta pidiendo ayuda para salir de la 
adicción a la pornografía. La soledad, la ansiedad y 
el aburrimiento son factores que están presentes en 
la inmensa mayoría de los casos en consulta”. Villena 
afirma que “los resultados nos indican una muy alta 
relación de este tipo de adicción conductual con otros 
trastornos como pueden ser el TDAH, TOC, depresión 
o ansiedad”, y advierte de sus consecuencias negati-
vas contrastadas en el ámbito de la salud y en la esfera 
social, laboral y familiar de las personas que padecen 
dicha adicción.

“Según estudios recientes, la pornografía puede es-
tar favoreciendo los estereotipos de género y fomen-
tando una actitud utilitarista ante la sexualidad hu-
mana. También diversos estudios argumentan que el 
consumo repetido de pornografía puede fomentar el 
desarrollo de conductas sexuales de riesgo, aumentan-
do el número de parejas sexuales y el contagio de en-
fermedades de transmisión sexual”.

Como vemos el asunto es muy peliagudo y urge to-
mar medidas. 

“Vivo crucificado para Dios 
juntamente con Cristo”  

(Gal 2,19)

¿Qué es la Cruz?

- La Cruz es relicario. Es 
gloria y honor, cátedra y 
púlpito del evangelio de la 
vida.

- La Cruz es el sello del 
amor. “Para los judios, es-
cándalo; necedad pra los 
paganos” (I Cor 1,23).

- La Cruz es el amén de 
Cristo al Padre: “Padre, 
perdónalos, porque no 
saben lo que hacen” (Lc 
23,34).

- La Cruz es trono. “Reg-
navit a Cruce Christus 
Deus”.  Lo canta y corona 
el INRI.

- La Cruz es “poder de 
Dios” y fortaleza de los 
crucíferos. Lo avalan los 
mártires. 

- La Cruz es la última pa-
labra que define la Miseri-
cordia de Dios (cf Ef 2,4).

- La Cruz es refugio de 
pecadores, sueño de mís-
ticos, beso doliente de 
enamorados. 

- La Cruz no es castigo, 
sino gracia sanadora y co-
rredentora. (cf Col 1,24).

- La Cruz no es fardo pe-
sado, losa que sepulta, sino 
“ofrenda de la tarde”.

- La Cruz no es “piedra 
de tropiezo” sino “roca que 
nos salva” (cf 1 Cor 10,4).

- La Cruz no es potro de 
tortura, sino altar sacrificial 
de su Misa y las nuestras.

- La Cruz no es memoria 
del pasado, sino memorial 
encarnado en el presente.

- La Cruz no es fruto 
amargo y obsoleto de la 
historia, sino río de agua 
viva. 

- La Cruz no es leño seco, 
sino árbolo florecido y gra-
nado. Y en ella, Él

Antonio Bellido Almeida

La Cruz, árbol 
de vida (III) 
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Los bienes de la Iglesia están al servicio 
del apostolado, el culto y la caridad
La inmatriculación 
de bienes de la 
Iglesia ha sido 
noticia los últimos 
días. De ellos se ha 
hablado mucho y 
casi siempre con un 
punto de sospecha 
hacia la institución 
eclesial. Pero, 
¿sabemos qué es la 
inmatriculación?

La Iglesia está formada en 
España por más de 40.000 
instituciones, registradas 
legalmente, y con capaci-
dad de poseer bienes. Cada 
una de esas instituciones 
diócesis, parroquias, comu-
nidades religiosas activas 
o contemplativas, institu-
tos seculares, sociedades de 
vida apostólica, etc. pue-
den tener sus bienes para 
realizar la misión que se 
les ha confiado. Lo pueden 
hacer como cualquier otra 
institución civil, social, de-
portiva, científica, acadé-
mica que concurren en el 
espacio público y trabajan 
en el tejido de la sociedad. 
Conocer la historia resulta 
imprescindible.

La Iglesia llegó a la pe-
nínsula Ibérica en el siglo 
I. Durante siglos, el Pue-
blo de Dios fue constru-
yendo lugares de culto, 
templos, parroquias o ba-
sílicas. Con la organiza-
ción en diócesis fueron 
construyéndose las cate-
drales, y con la aparición 
de las órdenes religiosas 
comenzaron los monaste-
rios, abadías y cenobios. 
Según crecía su presencia 
surgieron rectorías y semi-
narios, y la Iglesia recibía 
donaciones de tierras, fin-
cas, etc. para el sustento 

de los sacerdotes y la ayu-
da a los necesitados.

Entonces no se cuestio-

naba la propiedad de los 
templos, los edificios y las 
tierras. Parecía evidente a 

quién pertenecía la cate-
dral de Burgos, el monas-
terio de Montserrat o una 
pequeña ermita “perdida” 
de cualquier pueblo de 
España.

Lo mismo sucedía en el 
ámbito civil con los ayun-
tamientos y con los edifi-
cios públicos y con muchos 
otros bienes de particulares. 
No existía la necesidad de 
garantizar la propiedad de 
estos bienes porque nadie 
dudaba de quién eran ni lo 
ponía en cuestión.

El Registro de la 
Propiedad

En 1863 se crea en España 
el Registro de la Propiedad, 
a partir de la ley hipotecaria 
de 1861. Con él se preten-
de conseguir tres objetivos: 
dar certidumbre al dominio 
a los demás derechos reales 
sobre la cosa; posibilitar la 
libre circulación de la pro-
piedad inmobiliaria; y asen-
tar sobre sólidas bases al 
crédito territorial.

La inscripción de bienes 
en este registro no otor-
ga la propiedad, sino que 
tiene simplemente una 
función probativa o certi-
ficativa, lo que otorga segu-
ridad jurídica, pero no tiene 
función constitutiva de la 
propiedad.

En los dos primeros de-
cretos que desarrollan el 
funcionamiento de este Re-
gistro (en junio y noviem-
bre de 1863) se anima a las 
instituciones públicas y 
a la Iglesia a registrar sus 
bienes, para que el Regis-
tro acogiera ya desde el co-
mienzo una buena parte de 
las propiedades que había 
en España.

Continúa en la página 6

En 1863 se creó en España el Registro de la Propiedad.

Algunas consideraciones 
- Inmatricular es inscribir por primera vez un bien en el 

Registro de la Propiedad.
- Esto implica que no ha estado nunca ni en todo ni en 

parte inscrita, pues de lo contrario estaríamos ante el fe-
nómeno de la doble inmatriculación.

- Para inmatricular un bien en el Registro de la Propiedad 
es necesario acreditar el título de propiedad, o bien realizar 
un expediente de dominio, o bien mediante certificación.

- La finca que accede por primera vez al Registro em-
pieza con esta inscripción su historial y ha de ser necesa-
riamente una inscripción del dominio de la finca.

- La inmatriculación de los bienes no otorga la pro-
piedad. El registro, y por tanto la inmatriculación, tiene 
simplemente una función probativa o certificativa, lo que 
otorga seguridad jurídica, pero no tiene función constitu-
tiva de la propiedad.

- Por esta razón, el sistema de inmatriculación prevé un 
período de 2 años de provisionalidad para corregir errores 
y presentar alegaciones. En todo caso, y de haberse produ-
cido, siempre podrán corregirse errores en el proceso.

- El sistema de inmatriculación por certificación, vigen-
te desde 1863 y hasta 2015 en el caso de la Iglesia, busca 
dar respuesta a la legislación desamortizadora del S. XIX 
(Mendizábal y Madoz), que había dejado a la Iglesia sin 
título de propiedad de muchos de sus bienes.

- Además, desde el comienzo del Registro de la Pro-
piedad en 1863 hasta 1998 la Iglesia no pudo registrar los 
lugares de culto. A partir de ese año se comenzó la inma-
triculación, hasta 2015 también por certificación, y desde 
ese año sólo por los cauces ordinarios.
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Viene de la página 5

Desde ese momento, las 
instituciones públicas y la 
Iglesia tienen la capacidad 
de inmatricular por certifica-
ción, un sistema especial para 
inscribir aquellos bienes de 
los que no es posible mostrar 
un título de propiedad, por 
ejemplo, por su antigüedad o 
por razones históricas.

El decreto impedía a la 
Iglesia ya entonces (y así fue 
hasta 1998) inmatricular los 
templos (iglesias y ermitas) 
pues la propiedad era evi-
dente y esos templos no po-
dían ser objeto de comercio.

Es a partir de este momen-
to cuando empieza a inscri-
bir sus bienes para garanti-
zar la identidad, finalidad y 
uso de estos inmuebles. La 
Iglesia ejerce el derecho a in-
matricular sus bienes porque 
tiene la obligación de custo-
diar y mantener lo que le ha 
sido confiado. Así ha inma-
triculado los bienes que du-
rante siglos el pueblo “católi-
co” ha construido y confiado 
a la Iglesia para que ésta pu-
diera realizar su labor: el 
anuncio del Evangelio (apos-
tolado), la celebración de la 
fe (culto) y el ejercicio de la 
caridad (servicio). Los bienes 
de la Iglesia se destinan pre-
cisamente a estos fines. Ha 
inmatriculado también otros 
bienes recibidos a través de 
legados y herencias, que han 
sido destinados, de un modo 
u otro a los mismos fines. 

La inmatriculación por 
certificación de la Iglesia

Para inmatricular un bien 

en el Registro de la Propie-
dad es necesario acreditar el 
título de propiedad, realizar 
un expediente de dominio, 
o mediante certificación.

Este último mecanismo, la 
certificación, consiste en ins-
cribir “los bienes inmuebles 
que les pertenezcan median-
te la oportuna certificación 
librada por el funcionario a 
cuyo cargo esté la adminis-
tración de los mismos, en 
la que se expresará el título 
de adquisición o el modo en 
que fueron adquiridos”.

Así lo han podido hacer 
las instituciones de la Igle-
sia hasta el año 2015, con 
aquellos bienes que posee 
y mantiene desde tiempo 
inmemorial. 

Hasta ese año, la inscrip-
ción de los bienes de la Igle-
sia católica tenía el mismo 
régimen legal que la inscrip-
ción de los bienes del Esta-
do, y se pudieron inmatricu-
lar los bienes de la Iglesia de 

la misma forma y con idén-
tica tramitación.

Discriminación

Otro elemento resulta es-
pecialmente importante. 
Desde el comienzo del Regis-
tro y hasta 1998 no se permi-
tió a la Iglesia la inmatricu-
lación de los templos. Esta 
restricción suponía una dis-
criminación ya que la Iglesia 
católica era la única confe-
sión religiosa en España que 
no podía inmatricular sus lu-
gares de culto. El art. 206 de 
la Ley Hipotecaria permitió 
a la Iglesia la inmatriculación 
de los templos, superando 
así la discriminación.

La Iglesia católica pudo 
utilizar el modo especial de 
inmatriculación -por certi-
ficación- desde el comienzo 
del Registro de la Propie-
dad hasta la reforma de la 
Ley Hipotecaria, en junio 
de 2015. Esa inmatriculación 

por certificación pudo apli-
carse a los templos desde 
que estos pudieron inscri-
birse, en 1998. Desde 2015, 
sólo las administraciones 
públicas y las entidades de 
derecho público con perso-
nalidad jurídica propia pue-
den inmatricular los bienes 
de su titularidad, mediante 
la aportación de su título es-
crito de dominio.

La autorización para que la 
Iglesia Católica utilizara este 
procedimiento especial se re-
laciona con el hecho de que 
la presencia de la Iglesia en 
España es muy anterior a la 
existencia del Registro y por 
tanto es creíble que los títulos 
de propiedad no existieran o 
nunca hubieran existido.

Al mismo tiempo, las le-
yes desamortizadoras del 
S. XIX, especialmente de 
Mendizabal y de Madoz, y 
la posterior recuperación 
de parte de los bienes por la 
Iglesia católica, en muchos 
casos sin una titulación au-
téntica, habían desprovisto 
a la Iglesia de la capacidad 
de registrar sus bienes de 
manera ordinaria.

Es cierto que el proce-
dimiento era excepcional, 
pero la situación también, 
ya que nos encontramos 
con que muchas realidades 
de Iglesia son las institucio-
nes más antiguas de nues-
tro país, como las Iglesias de 
Toledo o Tarragona con una 
tradición muy consolidada 
que data del siglo I.

La desaparición progre-
siva de las circunstancias 
históricas a las que respon-
dió su inclusión, así como 
el transcurso de un tiempo 
suficiente desde la reforma 
del Reglamento Hipotecario 
de 1998 que ya permitía la 
inscripción de los templos, 
ha propiciado que desde 
2015, la certificación no pue-
da ser un modo de registrar 
propiedades a nombre de la 
Iglesia. Desde ese momento, 
la Iglesia dejó de inmatricu-
lar por certificación.
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El sacerdote Fermín Je-
sús González Melado ha 
sido nombrado miembro 
del Comité de Ética Clíni-
ca del Hospital Pediátrico 
BambinoGesù de Roma. 

Fundado por el Vaticano 
en 1869 el BambinoGesù es 
centro de excelencia en la 
atención pediátrica. El Co-
mité de Ética Clínica es un 
órgano consultivo del hos-
pital dedicado al análisis y 
resolución de los proble-
mas éticos que se plantean 
de manera cotidiana en la 
atención a sus pequeños 
enfermos y a sus familias. 

El nombramiento es 
por un periodo de tres 
años. Fermín Jesús Gon-

zález Melado, sacerdote 
de nuestra diócesis desde 

1998, ha realizado distin-
tos cargos de pastoral en 
nuestra diócesis, el último 
de ellos como director es-
piritual del Seminario. Li-
cenciado en Biología, más-
ter en Bioética y doctor en 
Teología Moral, ha esta-
do desarrollando su labor 
docente en los centros de 
formación de la diócesis y 
en la Universidad Ponti-
ficia de Salamanca. En la 
actualidad vive y trabaja 
en Roma como oficial de 
la Congregación para la 
Doctrina de la Fe a donde 
fue llamado a colaborar en 
septiembre de 2019.

La HOAC y la 
JOC lanzan un 
manifiesto con 
motivo del 8 de 
marzo
 

La Hermandad Obrera de 
Acción Católica (HOAC) y 
la Juventud Obrera Cristia-
na (JOC) han hecho público 
un comunicado con motivo 
del 8 de marzo, el Día de la 
Mujer Trabajadora. El comu-
nicado señala que “estamos 
en un momento de la historia 
en que la economía predo-

mina en el mundo del traba-
jo, lo que implica, entre otras 
cuestiones, que hoy la preca-
riedad y la pobreza siguen 
teniendo rostro de mujer. Es 
necesario un cambio en su or-
ganización y en la sociedad”. 

Reconocen un avance en 
la igualdad entre hombres 
y mujeres pero afirman que 
“queda mucho camino que 
recorrer”. En este sentido 
abogan por que se valore 
la maternidad, el cuidado 

de la vida que “debe estar 
equilibrado, repartido, retri-
buido y socialmente integra-
do”- dicen. 

Otra de las reivindicaciones 
del manifiesto es que las mu-
jeres creyentes sean visibles 
“en la estructura eclesial”.

Desde la HOAC y la JOC 
afirman que “tenemos que 
seguir impulsando testimo-
nios de igualdad y favore-
cer un trabajo decente en 
nuestra Iglesia. Para eso es 
necesario ir avanzando en la 
igualdad integral de todas 
las mujeres y hombres que 
la formamos”.

Los dos movimientos de 
Acción Católica especializa-
da reivindican finalmente 
“un trabajo decente que dig-
nifique y ponga en el centro 
a la persona”. El manifiesto 
termina uniéndose a los mo-
vimientos eclesiales, a las or-
ganizaciones feministas y sin-
dicales, a los agentes sociales 
y a tantas cristianas y cristia-
nos en esta lucha común ha-
cia una igualdad integral”.

El hospital pediátrico romano es uno de los más importantes del mundo

El sacerdote Fermín González, designado para 
el Comité de Ética Clínica del BambinoGesù

Fermín González Melado ofrece sus servicios actualmente en la 
Congregación para la Doctrina de la Fe, en la Santa Sede. 

75 años de la HOAC
En 2021 la Hermandad Obrera de Acción Católica 

(HOAC) cumple 75 años. Nació en 1946 de la mano de 
Guillermo Rovirosa. Se trata de un movimiento espe-
cializado de la Acción Católica y es parte de la Pastoral 
Obrera.

La HOAC está muy ligada a la Juventud Obrera Cató-
lica (JOC), nacida en Bélgica.
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La actualidad en imágenes AGENDA

El Instituto Superior 
de Ciencias Religiosas, 
dentro de sus “Diálogos 
de Teología”, organiza 
una charla virtual so-
bre la Carta Apostólica 
“Patris Corde” del papa 
Francisco. En ella el sa-
cerdote Antonio Pérez 
Carrasco y el laico Pablo 
Iglesias Aunión realiza-
rán también una breve 
aproximación histórica a 
la figura de san José.  

Los interesados pue-
den solicitar el enlace a la 
videoconferencia (Goo-
gle Meet) hasta el día 11 
de marzo en el correo 
electrónico del Instituto: 
iscrguadalupe@gmail.
com. La charla comenza-
rá a las 17:30 h. 

12 viernes
/3/2021

Don Celso Morga presidía el martes una misa, en el templo de la Con-
cepción de Badajoz, por el eterno descanso de Monseñor Juan del Río, 

Arzobispo castrense fallecido por COVID el pasado 28 de enero. La 
eucaristía se celebraba a instancias de la Delegación de Extremadura de 
la Sacra y Militar Orden Constantiniana de San Jorge. Asistían a la eu-
caristía miembros de esa orden y diversos mandos militares, de la Guar-
dia Civil y de la Policía, así como una representación del Ayuntamiento.     

La Provincia Eclesiástica de 
Mérida-Badajoz ha editado su propio 

devocionario josefino. Dividido en cuatro 
partes, el volumen nos presenta un am-

plio repertorio de oraciones extraídas de 
la liturgia, de la devoción de los santos y 
los Papas a san José y nos ofrece nuevos 

formularios para meditar los siete dolores 
y gozos del Patriarca, así como nuevos 

textos para hacer el novenario e invocarlo 
en distintos momentos de la jornada.

Se podrá adquirir en la Librería Padre 
Rafael, en Badajoz, al precio de 5 euros. 

Los beneficios serán donados a los proyec-
tos diocesanos del Fondo de Solidaridad. 

Este domingo se celebra 
el Día de Hispanoaméri-
ca. Este año bajo el lema 
“Con María, unidos en la 
Tribulación”. El objetivo 

de esta jornada es dar 
gracias por los sacerdo-
tes, religiosos, religiosas 

y laicos que se encuen-
tran en el continente 

americano.

La Virgen Peregrina 
de Radio María estará en 
Badajoz. Del 15 al 18 de 
marzo estará en el templo 
de las Clarisas Descalzas. 
La Santa Misa será a las 
13:30 h. y el rezo de vís-
peras, Santo rosario y tes-
timonios de Radio María 
a las 19 h. 

Del 19 al 21 de mar-
zo estará en la parroquia 
San Juan Bautista. El día 
19 se rezará el Rosario a 
las 18.45 y a continuación 
la Eucaristía, retransmiti-
da por Radio María.

15-21 lun-juev
/3/2021
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El objetivo es 
conocer, difundir 
y proteger el 
Patrimonio 
Histórico-Artístico 
de Montijo y 
comarca

Los alumnos de 2º de Ba-
chillerato que cursan la asig-
natura de Religión en el IES 
Vegas Bajas de Montijo han 
iniciado un proyecto basado 
en el sistema “Aprendizaje 
por servicio” que va dirigido 
a conocer, difundir y prote-
ger el Patrimonio Históri-
co-artístico de Montijo y su 
comarca bajo el título “Nues-
tro Patrimonio: nuestro futu-
ro”. Siguen, en una primera 
fase, tres líneas de actuación: 
el conjunto arqueológico de 
la villa romana de Torreá-
guila del siglo I (orígenes de 

la presencia cristiana en la 
comarca montijana), el buen 
hacer en la conservación del 
patrimonio eclesiástico con 
la restauración por parte de 
la parroquia de San Pedro 
Apóstol de los lienzos per-
tenecientes al retablo de las 
Ánimas Benditas del Pur-
gatorio del siglo XVIII y, 
finalmente, la defensa del 
patrimonio a través de una 

muestra del mal uso que se 
hace de este por las muchas 
pintadas que tiene la fachada 
del conventual del Santísimo 
Cristo del Pasmo (clarisas), 
edificio del siglo XVIII.

El proyecto nace del Gru-
po de Trabajo de la Bibliote-
ca del IES Vegas Bajas, cuyo 
coordinador es el propio 
profesor de Religión, Pablo 
Iglesias Aunión, de manera 

9

IES Vegas Bajas de Montijo

Alumnos de Bachillerato inician un proyecto 
basado en el sistema de aprendizaje por servicio

que interdisciplinan áreas 
como son la Historia, el Arte 
(Arte Sacro), Religión, Len-
gua y las nuevas tecnologías, 
pues todo ello se recoge en 
un espacio creado en Google 
Sites (https://sites.google.
com/iesvegasbajas.com/pa-
trimonio-histrico-artstico/
aprendizaje-por-servicio).

Fruto del mencionado 
estudio, verán editado un 
Catálogo sobre este patri-
monio, edición que será pa-
trocinada por la Diputación 
Provincial de Badajoz. 

El proyecto cuenta con el 
apoyo de los ayuntamientos 
de Montijo y Barbaño y pre-
tende además obtener fondos 
para subvencionar una pági-
na web para la villa romana 
de Torréaguila y participar 
directamente en el coste del 
proceso de restauración del 
retablo parroquial.

La Real Hermandad y 
Cofradía Infantil de Méri-
da pretende que, en un año 
especial, los emeritenses 
saquen la Semana Santa a 
las calles, a los balcones, 

con la tradicional palma 
del Domingo de Ramos.

Para ello esta cofradía 
continúa desarrollando 
proyectos de cara a esta 
Cuaresma y Semana Santa 

como el inicio de la cam-
paña #PalmasParaMérida 
que nace con el objetivo de 
que los emeritenses, esta 
Semana Santa, luzcan en 
sus balcones la tradicio-

nal palma del Domingo de 
Ramos.

En un año en el que las 
Hermandades no van a 
poder realizar las Esta-
ciones de Penitencia en la 
calle, los infantiles preten-
den que, precisamente, con 
este símbolo tan cofrade, 
se saque la Semana Santa 
a la calle porque #SíHaySe-
manaSanta

Para ello, aquellas per-
sonas que deseen adquirir 
su palma pueden encar-
garla, hasta el 10 de mar-
zo, en la secretaría de la 
Hermandad (Calle San 
Salvador-Casa Parroquial 
de Santa María) los jueves 
de 19.30 a 21 horas y por 
Whatsapp al 687 41 22 50.

El precio de la palma es 
de 10 € .

La Cofradía Infantil de Mérida inicia 
la campaña #PalmasParaMérida 

Web que recoge este proyecto.
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Nuestros retablos

Aunque los conflictos bé-
licos son las causas  princi-
pales de la destrucción del 
patrimonio artístico en sus 
diferentes manifestaciones, 
éste también se ve afectado 
por otros factores. En el caso 
del retablo hemos vistos un 
par de ejemplos destrui-
dos en la guerra civil espa-
ñola de los muchos que se 
podían citar. Los incendios 
destruyeron también mu-
chos retablos, quizás menos 
de los que pudiera pensarse, 
a pesar del material lignario 
en el que estaban labrados.

Un ejemplo fue el retablo 
mayor de la parroquia de 
Santa María de  Jerez de los 
Caballeros, del que se inclu-

ye la única imagen existen-
te y que  se quemó con gran 
parte del templo en la ma-
drugada del sábado seis de 
marzo de 1965.

Este retablo fue labrado 
por el  maestro cacereño Vi-

cente Barbadillo, cuya acti-
vidad se documenta no con 
muchos datos en la provin-
cia cacereña entre 1752 y 
1776. Por lo que su incursión 
tan al sur de la provincia pa-
cense puede resultar extra-
ña si no tenemos en cuenta 
que los maestros de retablos 
tenían gran movilidad labo-
ral y trabajaban allí donde 
conseguían algún encargo. 
En el caso de Santa María el 
retablo mayor se remató en 
subasta en el maestro Bar-
badillo  por 36.000 reales, de 
acuerdo con un diseño o tra-
za que se le había mostrado. 
La obra se hizo entre1761 y 
1763.

El malogrado retablo de 

Santa María se adaptaba al 
testero de la capilla mayor 
alzada sobre la criptica sub-
yacente, era de planta poli-
gonal y constaba de sotaban-
co, banco, cuerpo único con 
calle prominente y cuatro 
columnas, se remataba en 
un  ático semicircular. El sa-
grario-manifestador de corte 
neoclásico fechado en 1781 
era obra del portugués afin-
cado en Jerez de los Caballe-
ros Ignacio Silva Moura.

El desafortunado retablo 
jerezano era un magnífico 
ejemplo de retablo  tardo-
barroco, de camarín e icono-
gráficamente mariano.

Román Hernández Nieves
Doctor en Historia del Arte

Retablo mayor desaparecido de la parroquia 
de Sta. María de Jerez de los Caballeros

La Conferencia Episco-
pal Española presentaba el 
martes los datos de la asig-
nación tributaria registrados 
a favor de la Iglesia en la 
Declaración de la Renta de 
2020, correspondiente a la 
actividad económica desa-
rrollada en 2019.

El número de declaracio-
nes a favor de la Iglesia ha 
sido de 7.297.646. Teniendo 
en cuenta las declaraciones 
conjuntas, más de 8,5 millo-
nes de contribuyentes eligen 
con libertad destinar a la Igle-
sia el 0,7% de sus impuestos. 
Esto supone que el porcentaje 
de contribuyentes que asig-
nan a la Iglesia es del 32,15%.

Por lo que respecta a Ex-
tremadura, nuestra región 

se sitúa un año más entre las 
de mayor porcentaje de per-
sonas que decide colaborar 
con la “X” en la Declaración 
de la Renta al sostenimiento 
de la Iglesia. Así, el 44,03% 
de las declaraciones optaron 
por sostener la labor de las 

entidades religiosas, por de-
trás de Castilla La Mancha 
(45,18%) y La Rioja (44,77%). 
En el otro extremo, Canarias 
(25,6%), Galicia (24,7%) y Ca-
taluña (16,9%) marcan las ta-
sas más bajas de asignación.

En Extremadura, de las 

487.158 declaraciones presen-
tadas en total, 214.489 marca-
ron la “X” a favor de la Iglesia 
católica cuyo importe ascien-
de a 4.706.248 euros. En la 
comparativa con respecto al 
año anterior, el porcentaje ha 
disminuido en 0,02 (pasando 
de 44,05% a 44,03%) a pesar 
de contar en este ejercicio con 
3.010 declaraciones más, que 
han supuesto un aumento en 
el importe de 268.276 €.

En el conjunto del país las 
declaraciones a favor de la 
Iglesia aumentan en 106.000. 
La Iglesia recibe 301,07 millo-
nes de euros. Cada contribu-
yente que marca la X aporta 
de media 35,4 € a la Iglesia, 
sin que por ello pague más ni 
le devuelvan menos.

Extremadura es la tercera comunidad 
con mayor porcentaje de “X” a la Iglesia 
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El rincón de los niños

El rincón de los niños

Limpia tu corazón aquí; no convirtáis en un mercado la casa 
de mi Padre.

Jesús nos pide en este domingo que nos 
convirtamos, limpiemos el corazón y co-
mencemos un camino nuevo y mejor.

Nos pide que evitemos la mentalidad 
mercantilista en la relación con Dios, pen-
sando que Dios nos "debe algo" porque 
hemos hecho buenas obras u oraciones o 
pidiéndole cuentas cuando nos pasa algo 
malo. Amémoslo incondicionalmente, 
como hacen nuestros padres con nosotros.

No profanemos ningún templo ni nin-
guna persona. Dios quiere habitar en cada 
persona, siendo su templo. Lo profana-
mos cuando no respetamos la dignidad 
humana de la persona (sus derechos) y la 
despreciamos o usamos la violencia o la 
explotación.

Jesús, en el evangelio de hoy, nos dice 
que se enfrentó a los que en el templo, en 
vez de ser lugar de oración, de encuentro 
con Dios... lo habían convertido en un ne-
gocio, un mercado. Se habían equivoca-
do de camino, y les dice: "quitad esto de 

LA PREGUNTA DE LA SEMANA

REFLEXIÓN
DE LA SEMANA

¿Somos amigos de 
Dios por interés o 

convivencia?

¿Qué desprecios 
hacemos a nues-
tros compañeros?

Para participar en el concurso mensual tienes que responder a la pregunta que te hacemos y nos la mandas a alguna de las 
direcciones que aparecen abajo. Entrarás a formar parte del sorteo del DVD "La Odisea. Historia de un viaje imposible".

Colabora:
Manda tus respuestas a: Iglesia en camino. C/ Obispo San Juan 
de Ribera, 2. CP. 06002. Badajoz. O al correo electrónico: iglenca@
meridabadajoz.es

Sopa de letras: 

-Pascua
-Jerusalén
-Ovejas
-Echó
-Monedas
-Cambistas
-Padre

-Signo
-Tres
-Construir
-Templo
-Discípulos
-Palabra

Texto: sobrecatequesis.blogspot.com
Dibujo: Fano

elrincondelasmelli.blogspot.com
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Hoy presentamos la 
cuenta de Instagram 
@seamossantos, un perfil 
creado por Sofía Carreón, 

de 22 años, una joven con-
vencida de que todos po-
demos ser santos y cuyo 
propósito es que nosotros 
también lo creamos. A tra-
vés de breves vídeos, po-
dcast o imágenes nos va 
recordando, en medio de 
nuestra rutina, que nues-
tro verdadero fin, y que lo 
único que nos puede dar 
la auténtica felicidad, es la 
santidad.   Eduardo Márquez

Evangelización 2.0

EvangelizARTE  por gamerogil.com

Cine

Inmersos en la crisis glo-
bal que nos asola, con la 
sensación de desconcierto 
social y político y simul-
táneamente anhelantes de 
normalidad, encontramos 
tremendas situaciones de 
sufrimiento a las que no 
sabemos responder por-
que, citando a Mario Be-
nedetti, «Cuando creíamos 
tener todas las respuestas, 
de pronto cambiaron to-
das las preguntas».

En el Corazón traspasa-
do de Cristo ponemos el 
“corazón” de nuestra vida. 
Hallamos en él el surtidor 
de verdad y de bondad al 
que recurrir ante el can-
sancio de la existencia co-
tidiana y las respuestas a 
nuestros anhelos. 

Siendo el corazón el 
centro universal del amor, 
de la comprensión, del 
perdón, de la fe, haga-
mos que nuestro “corazón 
de carne” (cf. Ez.11:19) se 
abra para derramar ter-
nura, dar esperanza y ali-
viar el dolor, en la con-
versación cercana, en la 
respuesta a un mensaje, 
en un contacto telefóni-
co, superando prisas e 
inquietudes.  

En este tiempo de con-
versión acojamos a Aquel 
que viene a nosotros 
como el faro luminoso de 
nuestra vida, el áncora se-
gura de nuestra esperanza 
para darnos un corazón 
abierto como el suyo y sin 
puertas.

Televisión

En la actualidad estamos 
continuamente escuchando 
palabras y términos nuevos. 
En televisión hace ya déca-
das que se habla de deter-
minados conceptos para re-
ferirnos a la audiencia que 
tiene un programa. Habrán 
escuchado términos como 
“share” o cuota de pantalla 
(que es el porcentaje de es-
pectadores que ven un pro-
grama o cadena respecto al 
total que ven la televisión 
en ese momento), audiencia 
real (el número real y con-
creto de personas que han 
“consumido” un determi-
nado programa), minuto de 
oro (minuto de mayor au-
diencia media en un periodo 

concreto –normalmente un 
día exacto-), etc. 

En la última década se han 
ido añadiendo nuevos con-
ceptos y la audiencia ya no 
es sólo la que se sienta de-
lante del televisor a ver un 
programa determinado en 
un momento concreto, a la 
que se denomina “audiencia 
lineal”. También se habla de 
“audiencia social”, que es la 
cantidad de personas que in-
teractúa en redes sociales en 
relación a un programa con-
creto, siendo ésta muy im-
portante para las cadenas de 
cara a conocer el interés de 
los espectadores y tener un 
feedback directo sobre la cali-
dad de sus productos. Y otro 

término relacionado es “au-
diencia en diferido”, que es 
el número de receptores que 
consumen un determinado 
producto, no en el momento 
de la emisión, sino durante 
la semana siguiente a la emi-
sión y a través de las distin-
tas plataformas de emisión 
en red de las cadenas (“a la 
carta” o “en diferido”).

De todos es conocido que 
los hábitos de consumo te-
levisivo están cambiando y 
preferimos poder ver nuestro 
programa favorito cuando y 
donde queramos, en lugar de 
a una hora concreta frente al 
televisor (obligados además a 
numerosas pausas publicita-
rias). Y, con la generalización 

de plataformas de pago como 
Netflix, Amazon Prime o Dis-
ney+, parece que la tendencia 
irá en esa dirección.

Mientras tanto las cadenas 
siguen a la búsqueda desespe-
rada de audiencia, sea del tipo 
que sea. Se podría de decir 
que un ejemplo de una mala 
praxis lo pudimos ver la se-
mana pasada en el programa 
Pasapalabra, ya que se pro-
mocionó en todos sitios una 
imagen del concursante a falta 
de una respuesta para llevarse 
el bote. Todos asumimos que 
se lo llevaría y hubo récord de 
audiencia. ¿Error nuestro o 
énfasis excesivo en la promo-
ción de ese momento? 

Javier Trabadela Robles

La audiencia lineal, social y en diferido

Corazón
Margarita Gallego Acero


